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Nombre de la Institución /
Nombre de la Alcaldía

Nombre y Descripción de la Obra

V¡lor total de le
Obra y/o

sctiüdades
DGriféricss

Tipo de
Proceso

(LP, LPN,
CD)

Nombre de
Oferentes /

Cotizaciones y
Valores

Ubicación de l¡
Obra

Nombre del
Constructor

Tiempo Estimado
de la Obra

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

VOLQUETA PARA ACARREO DE MATERIAL

PARA LA COSTRUCCION DE EMPEDRADO DE

LA COMUNIOAD DE MILLA 4.

L. 16,800.00 N/A MILLA 4
MARLON ALEX ZEPEDA

cAsTttLo
05 otAs OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

RETLENO PARA PREDIO MUNICIPAL

UBICADO LA RAYA, LOs ACHIOT€S DONDE

SERAN REUBICADAS LAS COMUNIOADES DE

LA BARRA DE CUYAMEL Y LA BARRA OE

MOTAGUA.

1.580,000.00 N/A
LOS ACHIOTES, LA

RAYA

ROTANDO EMILIO PAZ

ZUNIGA
14 DIAS OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA
ACARREO DE MATERIAL PARA EL PARQUE

CENTRAL DE OMOA CABECERA Y LIMPIEZA

DEL COLEGIO SANTIAGO RIERA.

L. 13,800.00 N/A
LEONARDO ANTONIO

CABRERA CABALLERO
03 0tAs OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

TRACÍOR D6R PARA TRABAJO DE LIMPIEZA

Y MANTENIMIENTO EN BASURERO

MUNICIPAL EN LA COMUNIDAD OE OMOA

CABECERA.

1.40,500.00 N/A N/A OMOA CABECERA

CONSTRUCCION Y

TRANPORTE PIKE, S. DE

R. L. CON RTN

#05069002079100

03 D|AS OMOA
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Destinatario

MUNICIPALIDAD DE OMOA N/A

N/A

OMOA CABECERA
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No. Contrato CS-058-2021

CONTRATO DE SERVIGIO

Proyecto: AGARREO DE MATERIAL PARA EL PARQUE CENTRAL DE OMOA

CABECERA Y LIMPIEZA DEL COLEGIO SANT¡AGO RIERA.

yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según

punto único de ta sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y paru

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. LEONARDO ANTONIO CABRERA

CABALLERO de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No.

O5O3-1976-00157 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los

efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el

presente contrato por Acaneo de material para el parque central de Omoa cabecera y limpieza del

colegio Santiago Riera, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes

términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.

2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa

3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.

4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.

CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.

5. PROYECTO: Acaneo de material para el parque central de Omoa cabecera y limpieza del

colegio Santiago Riera

CLAUSULA lt: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de tres (03) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNiCIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de

recepción final una vez finalice el servicio.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

L. 13,800.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXAGTOS) pagaderos de conformidad

entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA

MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2O2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servícios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del

Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.n 'ntos fraceruos: fUn gofiierno pard to[os. . . !

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVAC¡ONES

Acarreo de material tipo vega para el

parque central de Omoa cabecera. Viajes 09 L.1,000.00 L. 9,000.00

002
Acarreo de material tipo cascajo para el

parque central de Omoa cabecera. Viajes 01 L.1,200.00 L. 1,200.00

003
Acaneo de material tipo basura en

limpieza del colegio Santiago Riera. Viajes 03 L.1,200.00 L.3,600.00

TOTAL L. 13,800.00
coDtGo
PRESUPUESTAR¡O

001



gvfurticipafí[ad fe Omo a
Tel. 2658-91 47 I 2658-9152 Fax. 2558-9000

Email: municipalidadomoa20l0@ernail.com

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier enor por su propia ct¡enta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el seryicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION flSRl: Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

GLAUSULA lX: ACEPTAGION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en et municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día tres del mes de mayo del año dos mi! veintiuno.

i,eiilgi*
I r1,1.: {
.t,u ¡ I¡ $iiés,

UNICIPAL
SR. LEONARDO ANTONIO CABRERA

CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.' 'tttos fucemos: fUn gofiicrno r totos... !

o
f.je$

ALV



fuÍ.urricipañdild {e Omo a

COilTRATO DE OBRA

Provecto: iiANTEHlmlEHTc) Y REpARAcToN DE LA cALLE DE LA cofrurtDAD DEcoRtilTo.

Yq RICARDO ALVARADo E§coBAR, mayor de edad, honduraño, con Tarjeta de ldenlidad No. 0503-ls3-00049, actuando en mi condición de Alcaldá del Municipio a" ó*rá, ürtás, según punto único de la sesiónexlra ordinaria del TRIBUNAL suPREMo ELECTORAL cetebreda El día 17 de diciambre cte 2017,debidamente eutori:ado para e§to tipo da a(Úos y gue en edelarde y para efedo de esle contrato se llemaráEL CoNTRATANTE, ELlcEo GARGIA MEDINA de nacionalidaa rion¿rrena, mayor de edad, cesado y conlarjeta de identided No. 0503-1989'{10176 debidamente autorizado para firmar como contrar¡staindependiente, y pará los efectos de este contrato se denominará EL coNTRATlsTA, hemos @nvenido en
SUECTibiT EI PTESENTE CONTTETO POr, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LA CALLE DE LACOMUNIDAD DE CORINTO.

Tel. I658-914U Z6S8-gtSZ Fax. 2658-9üB
§mail : mulricinalidpdompa?010@gUait, qqm

No. Gontrato C§-{¡54-2OZÍ

Gl'AU§ulA l: QEFINI§I9HE§: §iempre gue an el presenle conlralo se ernpleen los siguienres términos, seÉnlendará que significan lo que se expresa a conlinuación.
1. COñTRATAITITE: Ricardo Alvarado Escober.
2. MUNIC|PAUDAD: Municipatidad de Omoa
3' suPERvlsloN o sUPER\4soR: La supervisión se des¡gnará o eslErá e cargo por parle delsupervisor de prsyec{os de la Municipalidad.
¿l' F¡NANCIAMIENTo: Fondos designados para la ejecución de obras de infraelructura por m6diotransferenc¡a de ra secretaria de Gobemación, justicia y descantrarización.§' GoNTRATI§TA: La Empresa construdora, lngeniero o pérsona favorecida con la adjudicación deeste contralo.
8' PRoYEcro: Mantenimiento y reparación de la calle de la comunictad de Corinto.

CLAU§uLA l: TRABAJO REQUERIO0: El contratista se compmmete con ta municipalidad a realizar rostrabajos asignados.

mantenimiento y reparación de la calle
de Los diferentes barrios de la

comunidad de Corinto.

materialAcarreo de üpo cascajo para Majes 41 I 00
i

41,000 m

Total 41,000.00

CLAU§ULA lh PLAZo: El contrato tendrá una duración de cinco (06) días, plazo: En et que etcontratista deberá iniciar los trabajos a más tardar der¡tro de un día 1t j siguiente a ta fecha de laorden de inicio emitida por la MUNIOIPALIDAD y se cornpromete y oblige a terminar la ejecucióndel servicio c-ontratada dentro del plazo e$ablecido, ce*ii¡eando y validando a través del acta derecepción final una vez finalice el senricio. UMUNlclPALlDADpagaráalGontratist,yu'"pidadentre
ambas partes la cantidad de L. 41,000.00 (CUARENTA y uN illtL LEMptRAs ExAcros)pagaderos de conformidad entre las partes. Los pagos al contrat¡sta se harán con los fondos quepara talfin sean asignados por LA MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partesque, no obstante, elmonto y el Plazo delcontrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD duranteel año de 2021 se limita a.ta cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propiosproverlierüE§ por las tasas de aervicios cobfiadas ctentro de este término mrnepá,"iransteror*¡asprovenientes del Gobiemo central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho deGobernacién y Justicia, y otros- La no obtención de estos fondos por LA tvluNlclpAllDAD daráderecho a la resolueión del contrato sin responsabilidad para las partes involuctadas. cl-AUsuLAtv: sufERVrsroN: La supervisión sstará a cargo por parte oer oepartam"il; ó;;;"-prb,,o, ,
lt:Yét 

del supervisor de provecto gue sea aesignaoá. s¡ ,e pr"rentaseJñ lrisaiisrac¿¡on aeparte del contratante, el contratista se compromete a enmendar *"lqrf"";; il'il;;cuentasingenerarningúncostoadicionalaldetall"oo"n""i"ánrrato.@
DE PÁGo: Etcontratante realizara un solo prd;;* 

"nirug;"r servicio, gevia supervisión y
Km.14, s*reterá c. A" 13, fnsnte a gasorinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.
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validación del departamento de obras publicas a través del supervisor de proyectos que sea
designado. cLAUsuLA Vli.BqIENCloN ll$Rlr Articulo 50 de la ley de l§R, para poder asegurar las
obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el
contratanto hará la retención equivalente del 12.5 96 del monto total de los pagos que ss efectúen
por concepto de honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciores y
ramuneraciones por servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas
naturales o jurídicas sujetas al régimen de pagos a cuenta CLAUSULA Vl!: PAGO l.S.V. ll5%l:
Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre venta generada en
el ejercicio fiscal. el contratante hará el pago equivalente al 15 % del monto total de los pagos que
se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado a las nuevas disposiciones emitidas
por el Servicio de Administración de Rentas (SAR). §LAU§UI*A Vlll: ACEPTACION y.F|RMA:
Ambas partes accptan todas y cada una de las condiciones establecidas en este contrato, y se
comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones reciprocas y en caso de contravenías judiciales
se someten a la jurisdicción deljuzgado de paz del municipio de Omoa departamento de Cortes"

En fe de lo cual firmamos el presante contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al dfa 05 del mes de marzo det año dos milveintiuno.
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No. Contrato CS-057-2021

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: RELLENO PARA PREDIO MUNtctPAL uBtcADo LA RAYA, Los
ACH¡OTES DONDE SERÁN REUBICADAS LAS COMUNIDADES DE LA BARRA DE
CUYAMEL Y LA BARRA DE MOTAGUA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria de|TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. ROLANDO EMILIO pAZ ZUNTGA de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0506-1929-01SOg
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y pa-a los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Relleno para predio municipal ubicado La Raya, Los Achiotes donde serán reubicadas las
comunidades de la barra de Cuyamel y la barra de Motagua, de conformidad con las estipulaciones
siguientes:

GLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipatidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municípalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Relleno para predio municipal ubicado La Raya, Los Achiotes donde serán
reubicadas las comunidades de la barra de cuyamel y la barra de Motagua.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de catorce (14) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 580'000.00 (QUIN¡ENTOS OCHENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad
entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de2O2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.' 'ntos fracenos: ¡ün gofiicrno r totos.. . !

No CONCEPTO UN CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001

Acaneo de material tipo relleno para
relleno para predio municipal ubicado la
ruya, los achiotes donde serán
reubicadas las comunidades de la barra
de Cuyamel y La Barra de Motagua.

Viajes 580 L.1,000.00 L. 580,000.00

TOTAL L.580,000.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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CLAUSULA V: SUpERV|S|ON: La Supervisión estará a cargo por parte del departamento de obras

Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCTON fiSR): ArtiCulo 50 de la ley de lsR, para poder asegurar las obligaciones

tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará

la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas

del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado

a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones

reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos et presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de

Cortés al día tres del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

PROF. ESCOBAR DO EMILIO PAZ ZUNIGA
MUNICIPAL CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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